
CONVOCATORIA PARA PUESTOS DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 

La presente convocatoria tiene por objeto cubrir, mediante encargatura, los siguientes 
puestos de gestión pedagógica en Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica Públicos (IES/IEST/EEST): 

• Jefe de Unidad Académica 
• Secretario Académico 
• Coordinador de Área Académica 
• Jefe de Unidad de Bienestar y Empleabilidad 
• Jefe de Unidad de Investigación 
• Jefe de Unidad de Formación Continua 
• Coordinador de Área de Calidad 

 
Destinatarios: 
Docentes de la Carrera Pública Docente (CPD) y docentes contratados con evaluación 
favorable para su renovación, que laboren en la misma institución a la que postulan. 
Requisitos generales: 

• Jornada laboral de tiempo completo. 
• Experiencia mínima de 2 años en gestión, coordinación o sector productivo, 

según el puesto. 
• Formación académica específica según el perfil (título profesional, técnico, 

maestría, cursos de especialización, etc.). 
• No incurrir en impedimentos legales o administrativos (sanciones, procesos 

judiciales, parentesco con autoridades, entre otros). 
Vigencia de la encargatura: 

• Para docentes de la CPD: del 1 de enero al 31 de diciembre del año siguiente. 
• Para docentes contratados: según la vigencia de su contrato. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
• Ficha de postulación (Formato 1-B). 
• Declaración jurada de no impedimentos (Anexo 06). 
• Copia de documentos que acrediten formación, experiencia y requisitos 

específicos. 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 
Los postulantes deberán presentar físicamente la documentación requerida en esta 
convocatoria. El proceso es el siguiente: 

• Destinatario: Comité de Evaluación de Gestión Pedagógica. 
• Lugar: Mesa de Partes del IESTP-SAM. 
• Dirección: Avenida La Victoria N° 300, Palian, Huancayo. 

Nota: Se recomienda verificar el horario de atención de Mesa de Partes. 

 

 
La convocatoria se realiza de manera única y está sujeta a los plazos y procedimientos 
establecidos en la Norma Técnica aprobada mediante RVM N° 085-2025-MINEDU. 
 
LINK:  
https://cdn.www.gob.pe/uploa
ds/document/file/8541066/707
6267-rvm-n-085-2025-
minedu.pdf?v=1756127783 
  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8541066/7076267-rvm-n-085-2025-minedu.pdf?v=1756127783
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8541066/7076267-rvm-n-085-2025-minedu.pdf?v=1756127783
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8541066/7076267-rvm-n-085-2025-minedu.pdf?v=1756127783
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/8541066/7076267-rvm-n-085-2025-minedu.pdf?v=1756127783
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MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN - PROCESO DE ENCARGATURA 
DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 
Normativa: Resolución directoral Regional N.° 2319-DRJ de la DRE Junín. 
Alcance: Institutos y Escuelas Superiores Públicas de la jurisdicción de la DRE Junín. 
 
LINK:  
https://drive.google.com/file/d

/1AOqWw_BTk75h3uVyxGA2iK

Cr9M4fkKqo/view?usp=sharing 

 

 

 

 
 

 

Adicionalmente, invitamos a visualizar la grabación de la "Asistencia Técnica sobre 
encargatura de directores y gestores académicos", llevada a cabo el pasado 10 de 
septiembre en coordinación con el Ministerio de Educación y el SIBUDESP. 
 
LINK:  
https://www.facebook.com/s
hare/v/1HieyRnDuX/ 

https://drive.google.com/file/d/1AOqWw_BTk75h3uVyxGA2iKCr9M4fkKqo/view?usp=sharing
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ROLANDO

ROLANDO


